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Sevilla, 21 de febrero de 1996.- El Director General,
Antonio Toro Barba.

RESOLUCION de 26 de febrero de 1996, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se da
publicidad a la certificación de la Secretaría General,
en relación con la solicitud de doña M.ª Dolores
Santiago Fernández.

Don Andrés Cubero Serrano, Secretario General de
la Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo y
Asuntos Sociales en Jaén.

Certifica: Que, el día veintiuno de septiembre de 1995,
se remitió por esta Delegación Provincial, a doña M.ª Dolo-
res Santiago Fernández, interesado en el Expte.
P.S.-JA-846/94, del Programa de Solidaridad de los Anda-
luces, regulado en el Decreto 400/90 de 26 de noviembre,
Resolución por la que se le concedía la medida de For-
mación Profesional Ocupacional, a don Ramón Cortés
Santiago, hijo de la anterior, con la advertencia legal de
que contra la misma podía interponer Recurso Ordinario,
ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e Inserción
Social, en el plazo de un mes.

Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos
58 y 59 de la mencionada Ley 30/92, se han llevado
a cabo las debidas notificaciones, no habiéndose podido
practicar en la forma prevista en el artículo 59.1 y 2, por
lo que según el artículo 59.4 de la citada Ley, se procede
a su notificación a través del Boletín Oficial de la Provincia
y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Linares.

Y para que conste y surta efectos donde proceda, expi-
do y firmo la presente con el Visto Bueno de la Ilma. Sra.
Delegada Provincial de Trabajo y Asuntos Sociales.

Jaén, 26 de febrero de 1996.- La Delegada, María
del Mar Moreno Ruiz.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 16 de febrero de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro privado Sagrada Familia, de
Granada.

Visto el expediente instruido a instancia de doña Josefa
Jiménez Benavides, como representante de la Congrega-
ción Religiosa Siervas de San José, Titular del centro docen-
te privado «Sagrada Familia», sito Granada, calle Santa
Bárbara, núm. 14, solicitando autorización definitiva para
la apertura y funcionamiento de dicho Centro con 3 uni-
dades de Educación Infantil 2.º Ciclo, 18 unidades de
Educación Primaria y 12 unidades de Educación Secun-
daria Obligatoria, según lo dispuesto en el Decreto
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen
General.

Resultando que el Centro privado «Sagrada Familia»,
de Granada tiene autorización definitiva para tres centros,
uno de Educación Preescolar de 4 unidades y 160 puestos
escolares, otro de Educación General Básica de 25 uni-
dades y 1.000 puestos escolares y otro centro de Bachi-
llerato Unificado y Polivalente de 11 unidades y 440 pues-
tos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-

cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Granada, como se contempla
en el art. 9 punto 2.º del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto de 109/1992, de 9 de junio, la apertura y fun-
cionamiento del Centro de Educación Secundaria «Sagrada
Familia» de Granada y, como consecuencia de ello, esta-
blecer la configuración definitiva de los centros existentes
en el mismo edificio o recinto escolar que se describe a
continuación:

A) Denominación Genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación Específica: «Sagrada Familia».
Titular: Congregación Religiosa Siervas de San José.
Domicilio: Calle Santa Bárbara, núm. 14.
Localidad: Granada.
Municipio: Granada.
Provincia: Granada.
Código del Centro: 18003065.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil.
Capacidad: 3 unidades 2.º Ciclo y 75 puestos

escolares.

B) Denominación Genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación Específica: «Sagrada Familia».
Titular: Congregación Religiosa Siervas de San José.
Domicilio: Calle Santa Bárbara, núm. 14.
Localidad: Granada.
Municipio: Granada.
Provincia: Granada.
Código del Centro: 18003065.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 18 unidades y 400 puestos escolares.

C) Denominación Genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación Específica: «Sagrada Familia».
Titular: Congregación Religiosa Siervas de San José.
Domicilio: Calle Santa Bárbara, núm. 14.
Localidad: Granada.
Municipio: Granada.
Provincia: Granada.
Código del Centro: 18003065.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria

Obligatoria.
Capacidad: 12 unidades y 360 puestos escolares.

Segundo. 1. Provisionalmente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, los centros mencionados podrán impartir las
siguientes enseñanzas:

- Transitoriamente, hasta finalizar el curso escolar
1999/2000, en base al artículo 17 número 4 del Real
Decreto 986/1991, el centro de Educación Infantil «Sa-
grada Familia» de Granada podrá funcionar con una capa-
cidad máxima total de 3 unidades y 120 puestos escolares
impartiendo Educación Preescolar hasta que, de acuerdo
con la Orden 31 de enero de 1992, por la que se regula
la implantación gradual del segundo ciclo de la Educación
Infantil en centros docentes de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.
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- Educación Primaria/Educación General Básica, con
una capacidad máxima total de 25 unidades, que pro-
gresivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos 1.º
al 6.º de Educación Primaria implantarán el número máxi-
mo de 25 puestos escolares por unidad escolar de acuerdo
con el calendario de aplicación antes citado.

- Bachillerato Unificado Polivalente con una capacidad
máxima de 11 unidades y 440 puestos escolares que pro-
gresivamente irá reduciendo y extinguiendo, de acuerdo
con el Real Decreto 1487/1994, de 1 de julio, citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto de
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Decreto
109/92, de 9 de junio, implantando progresivamente, a
medida que se vayan autorizando las enseñanzas con arre-
glo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Granada, previo informe del
Servicio de Inspección Técnica de Educación, aprobará
expresamente la relación de personal que impartirá docen-
cia en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 16 de febrero de 1996

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 16 de febrero de 1996, por la que
se autoriza el cese de actividades al Centro Privado
de Formación Profesional Getesa, de Málaga.

Visto el expediente promovido por don José Miguel
García Vives, en calidad de Director del centro docente
privado de Formación Profesional de Segundo Grado «Ge-
tesa», sito en Paseo de Sancha, núm. 13, de Málaga, en
solicitud de autorización de cese de actividad.

Resultando que el centro docente privado «Getesa»,
de Málaga con Código núm. 29011230, por Orden Minis-
terial de 1 de julio de 1982 (BOE del 23 de septiembre
de 1982), obtuvo la clasificación definitiva de centro de
Formación Profesional de Segundo Grado para impartir

de la Rama Administrativo y Comercial la especialidad de
Informática de Gestión con una capacidad de 240 puestos
escolares.

Resultando que de acuerdo con el informe de la Ins-
pección Educativa de la Delegación de Educación y Ciencia
de Málaga, se ha comprobado la ausencia de actividad
educativa del centro desde el comienzo del curso aca-
démico 1992/93.

Considerando que el centro «Getesa» de Málaga, de
acuerdo con el Título V, artículo 25.1 del Decreto 109/92,
de 9 de junio, tiene solicitado el cese de actividad desde
el 11 de diciembre de 1992 por carecer de alumnado
y según lo establecido en el artículo 26 del citado Decreto
el centro ha dejado de impartir las enseñanzas por un
período de tiempo igual o superior a dos años.

Considerando que se han cumplido en este expediente
todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en
esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el art. 25 del Decre-
to 109/92, de 9 de junio, el cese de actividades al Centro
privado de Formación Profesional de Segundo Grado que
se relaciona a continuación:

Denominación genérica: Centro de Formación Pro-
fesional.

Denominación específica: «Getesa».
Titular: Don José Manuel Vaquero Vicente.
Domicilio: Paseo de Sancha, núm. 13.
Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
Código: 239011230.
Enseñanzas que se extinguen: Rama Administrativa y

Comercial, especialidad Informática de Gestión.
Capacidad: 6 unidades y 240 puestos escolares.

Segundo. Queda nula y sin valor la Orden que autorizó
el funcionamiento legal del centro «Getesa» de Málaga,
siendo necesario, para en el caso de que se instase la
reapertura del mismo, dar cumplimiento a los preceptos
de la Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación,
y disposiciones complementarias en materia de autoriza-
ción de centros. Anulándose a partir de este momento
su inscripción en el Registro de Centros de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Tercero. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 16 de febrero de 1996

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 19 de febrero de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al centro privado, Divina Infantita, de
Almería.

Visto el expediente promovido por doña María Dolores
Plata Molina, como representante de la Congregación Reli-


